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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes. 2 pesetas.
Trimestre. 6 id..

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las Jeyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ou-narias y i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte | 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 1

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- ! 
sercion de la ley en la <7acefa. : 1

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.) j
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION,

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ŒPa.rte od5.cia.T

FRBmi Í^KUTOM IITOOS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

(Gaceta del 9 de Junio de 1904.)

iHiSmfflKfflIlU.
Illlimil [IB Ilia Ï JBSTICH,

EXPOSICION.

A fin de poner remedio á la 
confusion que se advierte produ
cida en los escalafones de la ca
rrera judicial y fiscal con respec
to al orden de dos Hamamieutos 
en los ascensos de unas á otras ca
tegorías en la provision de desti- 
no.‘=', dándose el caso de que en la 
actualidad no aparezcan, con re-’ 
lacion á dichos escalafones, dispo
siciones prácticas para la amorli- 
zacion del personal excedente en 
cada categoría, dándOse por ello 
el hecho anormal dé decretarse 
ascensos sin vacantes que los mo
tiven;, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 6 de Junio de 1904. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M. 
Joaquín Sánchez de Toca.

BEAL DECRETO.

De conformidad con lo propues

to por el M;inistro, de Gracia y 
Justicia;

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo 1.° Mientras en algu

na categoría del escalafón de los 
funcionarios de las carrerras ju
dicial y del Ministerio Fiscal fi
gure exceso de personal con rela
ción á, los destinos correspondien
tes á la. plantilla oficial para la 
administración de justicia, en di
cha categoría, de cada dos vacan
tes que se produzcan, la primera 
se aplicará á amortizar el perso
nal que en ella figure en exce
dencia según el 'escalafón; y la 
segunda, al escenso de las catego- 
.rías inferiores.

Art. 2,.° El orden de los aseen-- 
sos de unas á otras categorías so
fá por prefación, según rigiifósa 
antigüedad en la inferior, salvo 
siempre el caso de nota desfavora
ble no invalidada que figure en 

j el expediente personal.
La antigüedad rigurosa no da 

derecho de preferencia á la ocu
pación de destino.

Tampoco la antigüedad dará, 
derecho de preférencia respecto 
al ingreso en aquéllas Categorias 
á las quepor declaración expresa 
de Ley se han reservado excepcio- 

j nalmente al Gobierno facultades 
i de designación.

Art. 3.“ Los cesantes de las 
carreras judicial y fiscal que ha
yan sido declarados aptos para 
volver á la misma tendrán dere
cho á ser colocados en qna de ca
da tres vacantes que correspon
dan al turno de amortización.

Dado en Palacio á seis de Ju
nio de mil noveciento.s cuatro. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Sán
chez de .Toca. .

(Gcíceta del 7 de Junio de 1904.)

HimSTERIO DE IBSTRDGCIOS PÍBLICA 
y Sellas Artes.

ÉXPOSIOiO^. '

SEÑOR: La Ley de Propiedad 
intelectual de 10 dé Enero de 
1879,;ex¡gió como requisito esen
cial para que los autores de obras, 
literarias gozaraude los beneficios 
de la misma, la previa inscripción, 
de éstas en los Regis.tros provin
ciales, con carácter de provisio
nal, y en el Registro general que 
funciona igualmente acerca del 
particular, con efecto definitivo.

El ReglamentodeS de Septiem
bre de 1.880, dictado, para la eje
cución de dicha Ley, detalló la 
manera: de convertir la. inscrip
ción proyisiona-f e^i definitiva, 
pero el Real decreto de 5 de Ene
ro de 189.4 modificando el art. 30 
del Reglainento citadp, estableció j 
un plazo, iniprorrogable de seis j 
meses para que el cortificado de j 
inscripción provisional se canjea- 1 
ra por él definitivo en el Registro 
general,ácontarde la publicación 
en la Gaceta y en el Solelin ofi
cial de la provincia, y bajo pena 
parael autor de.queno cumplien
do en tiempo con semejante dis- 1 posición se tendría per no regis
trada la obra, entrando ésta 

subsiguientemente en eldominio 
público.

Como esto pugna con el espí
ritu y con la letra de la Ley, y 
es verdaderamente anómalo que, 
acaso por descuido que mo afecta 
á la esen(}ia de un derecho tan sa
grado cual el de la propiedad 
intelectual, máxime cuando ello 
implica también una derogación 
hecha por la Administración ac
tiva del Estado dé inscripciones 
realizadas ya legalmente, el Mi
nistro que suscribe entiende que 
hay que, volver á la Ley toda su 
purezay alcance,evitandoquepor 
negligencias ó incumplimiet.o 
de formalidades ta:n nimias pueda 
perder su. derecho el autor.de la 
obra literaria,cientificaôartistiça, 
para que lo adquieran en cambio 
con carácter do universalidad to
das las demás personas, menos él; 
por cuyo tortuoso procedimiento, 
el abuso puede convertirse en 
costumbre y la negación de dicha 
propiedad en un hecho frecuente.

Por todas estas consíderacio- 
nesv el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto, ,

Madrid 3 de Junip de 1904.— 
SEÑORE A, L. R. P. .de V. M., 
Lorenzo Domínguez Pascual.

REAL DECRETO.

Conformándome con Ío propues
to por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes;

Vengo en decretarlosiguiente: 
Artículo único. El Regla-
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mento aprobado por Real decreto 
de 3 de Septiembre de 1880, dic
talo para la ejecución de la Ley 
de Propiedad intelectual do 10 
de línero de 1879, regirá en toda 
su integridad, quedando deroga 
do el Real decreto de 5 de Enero 
de 1894 que modificó el artículo 
30 de dicho Reglamento.

Dado en Palacio à tres de Ju
nio de mil novecientos cuatro.— 
ALF0?íS0.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, 
Lorenzo Domingnez Pascual.

Ç&aceta del 4 de Jimio de 1904.)

MINISTSillO DS HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El Consejo de Esta
do en pleno, á quien se remitió à 
informe el expediente sobre re
baja de las cuotas de contribu
ción industrial impuestas á las 
sierras mecánicas cuando están 
explotadas por los dueños de los 
montes, ba emitido en el mismo 
el siguiente ditacmen:

«Excino. Sr.: De Real orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo 
en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

Que la Dirección general de 
Contribuciones,Impuestosy Ren
tas eleva á V. E., con fecha 20 
de Abril próximo pasado, una 
moción para qüe se declare que 
las sierras mecánicas estableci
das por los propietarios de los 
montes para el laboreo de las 
maderas que cosechan, tributen 
con el 50 por 100 de la cuota de 
tarifa.

Fúndase el citado Centro en 
lo dispuesto por Real orden de 
27 de Abril da 1903, que estibie- 
ció que las mencionadas sierras 
estiban sujetas á tributación, y 
en el criterio generalmente sus
tentando de que las industrias 
complementarias á las ejercidas 
sin más fin que satisfacer las 
propias necesidades del contribu
yente, tributen con un tanto 
por ciento de las cuotas respecti
vas.

Y antes de resolver, V. E. se 
ha servido consultar el parecer 
de este Consejo en pleno, el que:

Considerando que por Real or 
den de 27 de Abril de 1903, dic
tada de conformidad con lo infor
mado por este Consejo en pleno, se 
dispuso que las sierras mecánicas 
utilizadas por los propietarios de 
los montes estaban sqjetas á tri
butación :

Considerando que es doctrina 
generalmente admitida que las 
industrias complementarias ó 
aquellas que no tienen más objeto 
que satisfacer las necesidades 
del propio contribuyente satisfa
gan el 50,por 100 de las cuotas 
señaladas en la tarifa:

Considerando que la industria 
de que se trata debe estimarse 
como comprendida en las de esta 
clase, en cuanto sólo tiene por 
objeto el laboreo de Ias maderas 
de la cosecha de cada propietario;

El Consejo opina, de conformi
dad con lo informado por la Di
rección general del ramo, que 
pueda reducirse en un 50 por 
100 las cuotas que satisfacen 
las sierras mecánicas que em
plean los dueños de montes para 
el laboreo da las maderas qua se 
produzcan en los mismos.»

Y habiéndosa conformado 
S. M. al Rey (Q. D. €1.) con el 
preinserto dictamen, se ha servi- 
do resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé á V. I. 
muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1904.—Osma.—Sr. Director 
general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas.

(Graséis iel 5 de Junio de 1904.)

illSISTElllO DE INSTRDCCIÚN PÚBLICA 
y Bellas Ar tes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Emilio Cóncustell Capdevila, 
Procurador do Figueras, en la 
que pide se reconozca á su hijo 
D. Ciriaco Cóncustell Coll, Maes
tro de Gamiz (Alava), que fué 
nombrado para dicha Escuela por 
el Rectorado de Valladolid, con el 
sueldo de 500 pesetas, aunque 
luego no ha podido percibir más 
que 250, el derecho á ser equipa
rado á los que disfrutan legal
mente 50o pesetas de sueldo, pa
ra todos los efectos de traslados y 
ascensos que puedan interesarle:

Considerando que al establecer 
la vigente Ley de Presupuestos 
como retribución mínima de los 
servicios prestados por los Maes
tros el sueldo de 500 pesetas, ha 
querido acabar de una vez para 
siempre con el bochornoso esta
do de cosas existente en materia 
de sueldos del Magisterio público, 
que llegaba al extremo deque hu
biera hasta 222 tipos de sueldos 
inferiores á 500 pesetas:

Considerando que, por la nece
sidad de respetar el estado de de
recho croado en las Provincias 
Vascongadas y Xavarra por vir
tud del concierto económico, el 
Gobierno no podía hacer extensi
vo á dichas provincias la reforma 
llevada á cabo en la Ley de Pre
supuestos vigente, limitándose á 
dar el ejemplo y á excitar el celo 
de las Diputaciones forales á fin 
de que tomaran los acuerdos opor
tunos para secundar las medidas 
adoptadas en el resto de España, 
dejando así de ser una excepción 
y manteniendo el brillante pues
to que siempre han ocupado en 
orden á su celo por la difusión de 
la enseñanza:

Considerando que el hecho de 
que los Maestros que sirven en Es
cuelas públicas de dichas provin
cias tengan sueldos inferiores á 
500 pesetas no puede ser obstáculo 
para que de derecho se les conside

^d.xxxiEü.stxa/CiórL pro-^Túncia^l

Núm. 1.247.

DELEGACION DE DACIENDA DE Li PIOÍINCIA DE WLLAOOLID.

Relación do las adjudicaciones de bienes vendidos que se han 
ooiicedido en el mes de Mayo último y se publica en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 58 de la Instrucción definitiva para la 
venta de Propiedades y derechos del Estado de 14 de Septiembre 
del año último.

PUEBLOS Número de Ias 
fincas. Nombres de los adjudicatarios.

Santidades
Pesetas.

Villanubla. . 
Barruelo....................

Torrecillade laTorre.
Fuensaldaña..
Simancas.. . . .
Castrillo de Duero. .

Fuensaldaña.. . .

Piñel de Arriba..

Simancas.. . . .

Cubillas Sta. Marta.

Piñel de Arriba.. .

Velliza. .

10309 
11990 
ili908y otros 
41899yotros 
4000
10458 y o tros 
8522 y otros 
8544 v otros 

14128*'
/4129
4629 y otros 
,4661 y otros 
15332y otros 
10426

^622 y otrosí 
¡627 y otroS| 
¡5343 y otros 
,5355v otres 
(4643*'
13084

Pedro Rodríguez. . • -. 
Cipriano Francos Perez. . 
Félix Herrero. . .
Nicolás Salgado.
Víctor Gobernado. . . . 
Inocencio Velasco Magro.. 
Domingo Rodríguez. .
Pascual Arranz. . .. . 
Simón Pedrinez. . ., . 
Lope García....................

-Baltasar Niño de la Cal.

Alejandro Azcona. .
Juan M. Salvador. . .
José Esteban Molina. . .

.Baltasár Niño de la Cal. .

Pedro Llanos Maeso. .

10
16

705
798

10
400

87
188
25
J 0
83

121
80
54

4000
900
73

125
20

300

Valladolid 7 de Junio de 1904.—El Delegado de Hacienda, 
José Solís de la Líuerta.

re como disfrutando el de 50Ô pe
setas, único mínimo legal admi
sible desde la promulgación de la 
vigente Ley de Presupuestos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha 
tenido á bien acordar que los 
Maestros y Maestras de Escuelas 
públicas de las Provincias Vas
congadas y Navarra que tengan 
suelos inferiores al de 500 pese
tas, señalado como mínimum 
legal para los servicios del Magis
terio de primera enseñanza, se 
consideren para todos los efectos 
legales de traslados, concursos, 
etc., como si realmente disfruta
ran el sueldo de 500 pesetas.

Lo que de Real orden' comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.® de Ju
nio de 1904.—Domínguez Pas
cual.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Giaceta del 7 de Jimio de 1904.)
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Num. 1.272.

Tesorería de Hacienda delà provincia de Valladolid.

Zonas de Biota del BŒarqués y 
1? de Medina del Gaimpo.

Segundo trimestre de 1904.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados, por esta Tesorería con fe
cha de hoy, se ha dictado la si
guiente

’ Providencia.—No ha hiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al. segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas qué 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días: no satisfii- 
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 7 de Junio de 1904. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria P. Ladreda.

AMSTimOiIlPAL
Núm. 1.254.

Cabreros del Monte.

Por terminación del contrato, 
se anuncia vacante la plaza de . 
Médico titular de esta localidad, 
con la dotación anual de 450 pe
setas, por la asistencia de diez 
familias pobres, enfermos tran
seúntes de igual clase y los casos 
de oficio que puedan ocurrir, las 
cuales serán satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes à dicha plaza que 
habrán de ser licenciados en Me

ló de Junio dé 1904.

dicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en tér
mino de treinta días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Bolstin Oficial de 
la provincia, quedando el agra
ciado en libertad para contratar 
con los demás vecinos pudientes 
y cuyas igualas ascienden próxi-. 
mamente á unas 2.500 pesetas, 
con inclusion de lo asignado para 
dicha plaza de pobres.

Cabreros del Monte á 30 de 
Mayo de 1904,—El Alcalde, Gris- 
tino Valdés González.—El Secre
tario, Tomás Perez.

NóM. 1.256'
Fuente el SoL

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno de gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo año de 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince días en la Secretaría deeste 
Ayuntamiento, para que los con- 
tribuyentesen ellos comprendidos 
puedan examinarlos y producir 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado que 
sea, ninguna será admitida.

Fuente el Sol 6 de Junio de 
1904.—El Alcaide, Fausto Del
gado.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Bahabón 
Castroverde de Cerrato 
Iscar 
Muriel
Sahelices de Mayorga 
San Pablo de la Moraleja 
Sardón de Duero 
Tiedra
Torrecilla de la Abadesa 
Torrecilla de la Orden 
Traspinedo 
Urueña
Villaverde de Medina

NÚM.1.246.
Palacios de Gampps.

Don Felipe Ruiz Blanco, Alcalde 
de Palacios de Campos.
Hago sabor: Que formado por la 

Junta municipal el repartimiento 
del recurso extraordinario im
puesto sobre las especies de paja 
y leña para cubrir el déficit del 
pres-upuesto ordinario del año co
rriente, se halla de manifiesto al 
público en el Salón de Sesiones 

de esto Ayuntamiento donde la 
Junta celebra las suyas, por el 
término de ocho días hábiles, á 

’contar desde el que vea este 
anuncio la luz pública en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que examinado por lo.s inte
resados se hígan dentro de dicho 
término las reclamaciones que se 
consideren justas.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente á los efec
tos correspondientes.

Palacios de Campos á 4 de Ju
nio de 1904.—El Alcalde Presi
dente, Felipe Ruiz Blanco.

Núm. 1.255.
Villanueva de San Mancio.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de este tér
mino municipal correspondientes 
al ejercicio de 1903, se hallan 
expuestas ai-público en la Secre
taría del Ayuntamiento por, el 
plazo de quince días, contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia á los efectos del art. 161 
de la vigente Ley Municipal.

Villanueva de San Mancio á 6 
de Junio de 1904.—El Alcalde, 
Cecilio Palencia.—El Secretario, 
Leon S. Hidalgo.

NÚM. 1.245.
Zaratan.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes á los ejer
cicios de 1885 á 86, 86 á 87, 87 á 
88, 88 á 89, 89 á 90, 90 á 91, 91 á 
92 y 92 á 93, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Municipio por término de quince 
días, á fin do que puedan ser 
examinadas y formular por es
crito los vecinos que lo deseen, 
presentando las reclamaciones 
que crean oportunas.
. Zaratan 1.® do Junio de 1904. 
—El Alcalde, Juan González.—
P. S. M., Teodoro Redondo, Se
cretario.

AWlimRAMJllSriClA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.251.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Anastasio Hernández Alma

raz, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad.
Doy fe: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sen-

/ . .....
tencia dictada en los autos de 
que luego se hará mención, lite
ralmente copiados son como si
guen:

Sentencia.—^0. la Ciudad de 
Valladolid á treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos cuatro, 
el Sr. Don Modesto Domingo 
Calvo, Juez de primera instancia 
accidental del Distrito de la Au
diencia de la misma y su partido, 
habiendo visto los prosente.s autos 
ejecutivos seguidos á instancia 
de Don Ciríaco Planillo Rueda, 
Agente de negocios y vecino de 
esta Ciudad, representado por el 
Procurador Don Antonio Bujedo 
pepeda y defendido por el Doc
tor Don Mariano González Loren
zo, contra Don Arturo Araoz y 
Paz, Comandante de Infantería 
y vecino en la actualidad de Lo
groño y mediante su rebeldía los 
Estrados del Juzgado sobre nago 
de dos mil seiscientas ochenta y 
ocho pesetas, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los biene.s 
embargados y con su producto * 
cumplido pago al acreedor Don 
Ciriaco Planillo Rueda de la can
tidad de dos mil seiscientas ochen
ta y ocho pesetas de principal, 
intereses legales do cinco por cien
to anual de esta suma desde la 
interposición de la demanda y 
costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago de la can
tidad adeudada, á cuyo pago con
deno expresamente al demandado 
Don Arturo Araoz y Paz y me
diente la rebeldía de éste publí
quese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia. Así por esta mi sentencia de
finitivamente' juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.-Modesto 
Domingo.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, é insertar en el 
Boletín expido la presente que 
firmo en Valladolid á seis de Ju
nio de mil novecientos cuatro. 
—Anastasio Hernández Almaraz.

133

NuM. 1.249.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al procesa
do Tomás Becerril Cuadrado, cu-
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vas demás circunstancias al final 
se expresan y de paradero ignora
do, para que en el término de diez 
días, à contar desde la inserción 
de la presente en la Q-aceta de 
Madrid, comparezca ante la Sa
la de Audiencia de este Juzgado 
non el fin de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión y reci- 
birie declaración indagatoris en 
la causa que se le instruye sobre 
estafa de metálico, bajo apercibi- 
miento que do no comparecer, Ie 
parará el perjuicio quo haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y demás 
agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y caso do ser ha
bido so le conduzca á la Cárcel de 
esta Ciudad á mi disposición.

Dado en Valladolid á seis de 
Junio de mil novecientos cuatro. 
—Adolfo Suarez.—líl Actuario, 
Celestino Suárez.

Señas del procesado.
De estatura baja, descolorido, 

pelo castaño, ojos negros, nariz 
afilada, boca regular, con un lu
nar en la mejilla al parecer dere
cha, barbilampiño, de veintiséis 
á veintisiete años de edad, natural 
de Palencia, hijo di Eleuterio y 
Ramona, y viste traje completo de 
cazadora de paño oscuro.-Suarez.

--------------- . ■..<>..................—,.

NuxM. 1.250.
VALLAD0LÍD--PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Dis 
trito de la Plaza de esta Capital, 
se cita con los apercibimientos de 
ley, al testigo Rafael Fernandez 
Martinez, para que comparezca el 
catorce del corriente y hora de 
las nueve de su mañana, ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, para que declare en el acto 
del juicio oral en la causa contra 
Antonio Sanz, por estafa y si no 
lo verifica, se le impondrá la 
multa que determina ia Ley.

Valladolid cuatro de Junio de 
1904. — El Secretario, Nicolás 
García.

NOM. 1.270.
VALLADOLID.—PLAZA. 

EDICTO.
Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el día dos de 

Julio próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta, bajo 
el tipo de su avalúo, de la finca 
siguiente embargada como de la 
pertenencia de D.“ Cipriana Mar
tínez Calvo, en autos ejecutivos 
que la sigue Don José Morales y 
Moreno, ambos de esta vecindad, 
para con su producto hacer pago 
a) último de la cantidad de cator
ce mil pesetas de principal, in
tereses y costas que aquella le 
adeuda.

Finca que se cita.

Una casa situada en el casco de 
esta Ciudad y su calle de Santa 
María, señalada con el número 
quince y diez y seis antiguo y 
diez y nueve moderno; linda por 
la derecha de su entrada con otra 
de Juan Hortelano, por la izquier
da con ia calle del Desengaño y 
por accesorio con la calle de la 
Alegría en la que tiene puerta 
accesoria, señalada con el número 
primero y donde hay una cha
gua para dar salida á las aguas del 
corral, cuya casa tiene las dímen- 
mansiones siguiente.^: por la ca
lle de Santa María, catorce varas 
y una cuarta, inclusas las pare
des; por la Calleja que atrave
saba la de Santa María á la de 
Caldereros y en la que tenía 
puerta de salida con el número 
primero, diez y siete varas y me
dia menos una cuarta parte de 
otra de extremo à extremo, y por 
Is accesorio desde la pared de la 
casa de D. Angel Muñiz, hasta el 
extremo de la calle, catorce varas 
à esta extension, se la agre^caron 
cuarenta pies de ancho por trein
ta y dos de largo. Se compone de 
habitación en planta natural, 
principal y desván con cubierta 
de tejado, pozo de aguas ciaras 
y sumidero, tasada en veinte mil 
setecientas pesetas.

Prevenciones,

l .'^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parles de la tasación.

2 .‘" Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo para el remate, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; y

3 .^ Los títulos da propiedad 
de la finca que se vende estarán 

de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario que refrenda este 
edicto, donde podrán examinarlos 
los que quieran tornar parte en 
la subasta, previniendo á los lici
tadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á 
eixgir. ningunos otros.

Dado en Valladolid á seis de 
Junio de mil novecientos cuatro. 
— Adolfo Suarez.—El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

134

NúM.1.252.

Juzgados municipales.

AMUSQUILLO.

Don Martin Lopez Valentin, 
Juez municipal de esta villa de 
Amusquillo.

Por el presente edicto hago 
saber: Que para hacer efectivas 
las responsabilidades impuestas á 
D. Teodoro Martin Zamora, veci
no de Villamelendro (Palencia), 
en juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado municipal de mi 
cargo, á instancia de D. Joaquín 
Mélida Fernandez, que lo es de 
Alba de Cerrato, se sacan á públi
ca subasta para el día quince del 
actual y hora de las once, los 
bienes muebles y demás efectos 
que de la propiedad de aquél han 
sido embargados y que se expre
san á continuación :

Muebles y efectos embarqados.

Una mesa camilla, tasada en 
10 pesetas; un estante en 20; cin
co sillas en 10; dos banquetas en 
4; un haul ó cofre pequeño en 5; 
dos camas de hierro en 40: dos 
jergones con sus Henaduras en 
6; tres colchones id. en 47; cinco 
sábanas en 15; tres mantas de 
Palencia en 22; dos colchas en 4; 
cuatro almohadas con sus llena- 
duras en 6; dos almohadones con 
guarnición en 3; un paño de ma
nos, un mantel y una toalla en 2; 
varias piezas de vestir en 5 pe
setas y 2.5 céntimos; un libro 
Anuario del Comercio en 2; en 
loza fina, basta y de cristal en 13 
pesetas y .50 céntimos.

Dado en Amusquillo á 4 de Ju
nio de 1904.—El Juez municipal, 
Martin Lopez.— El Secretario, 
Anastasio Soladana.

NüM. 1.253.

PRESNO EL VIEJO.
EDICTO,

Don Casto de la Rua y Ruiz, Li
cenciado en Derecho civil y 
canómico, Juez municipal de 
esta villa de Fresno el Viejo.

Hago saber: Que se halla va
cante la plaza de Secretario mu
nicipal de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en la Ley provisional 
del Poder judicial y reglamento 
de 10 de Abril do 1871 dentro del 
término de quince días, á contar 
desde la publicación de este edic
to en el Boletin Oficial de la 
provincia de Valladolid.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 ,® Certificación de naci
miento.

2 .” Certificación dobuenacon- 
ducta moral, expedida por el Al
calde del domiciliodel interesado.

3 .® Certificación de examen 
y aprobación conforme á regla
mento, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud para el de
sempeño del cargo.

Y para los efectos consiguien
tes, se publica el presente edicto 
y de orden del Sr. Juez se fi
jan las copias autorizada.s en los 
sitios de costumbre.

Fresno el Viejo á uno de Ju
nio de mil novecientos cuatro.— 
Casto de la Rua y Ruiz.—El Se
cretario interino, Pedro Nuñez.

WMAIES.
NuM. 1.276.

ARTILLERÍA

Comisión Central de Remonta.

ANUNCIO-

Se anuncia la compra de caba
llos de tiro ligero, para el. servicio 
de Artillería, de 4 á 6 años do 
de edad, 4 á 9 dedos de alzada so
bre la marca, recibiéndose propo
siciones en el plazo da 15 días, 
desde la fecha de inserción de 
este anuncio, en la Comisión Cen
tral de Remonta de Artillería, en 
Madrid, ó en el Depósito de Se
mentales de Hospitalet (provincia 
de Barcelona).

El Coronel primer Jefe, Eitqe- 
nio Hovira.

Inaprenta del Hospicio provincia,
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